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4.1 DE LA ADECUADA, COMPLETA Y OPORTUNA LIQUIDACIÓN Y PAGO DE 
LAS CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. 
4.2 DE LAS SANCIONES.  
4.3 DE LOS VACÍOS Y LAGUNAS DE INTERPRETACIÓN DE LAS LEYES QUE 
RIGEN LA PRESTACIÓN SOCIAL DE PENSIÓN.  
CONCLUSIONES  
REFERENCIAS  
 
DESCRIPCIÓN: El artículo de investigación, es un análisis de la obligación del 
empleador de realizar la afiliación y los aportes de seguridad social integral de los 
trabajadores a su cargo, los cuales se encuentran reglamentados en la Ley 100 de 
1993, y comprenden el sistema general de pensiones, el sistema general de 
seguridad social en salud, el sistema general de riesgos profesionales y el sistema 
general de riesgos laborales.  
 
METODOLOGÍA: El trabajo fue desarrollado siguiendo un orden cronológico entre 
las leyes que rigen la seguridad social en Colombia y sus modificaciones, del 
mismo modo se siguieron métodos de investigación que buscaban plantear 
incógnitas y soluciones basadas en las ultimas noticias, artículos y fuentes de 
derecho sobre la seguridad social en Colombia, todas las anteriores actividades se 
desarrollaron organizada y ordenadamente; obteniéndose como resultado las 
conclusiones consignadas en el artículo.  
 
Los principales instrumentos con los cuales se desarrolló el artículo fueron. La 
Ley, la Jurisprudencia, la doctrina, y noticias y revistas sobre de derecho laboral y 
de seguridad social.  
   
PALABRAS CLAVE: DERECHO, PENSIÓN, COTIZACIÓN, PRESTACIÓN, 
VULNERABILIDAD, CONTRAPRESTACIÓN.           
 
CONCLUSIONES: La normatividad vigente brinda una protección de manera 
amplia para vigilar el no pago de prestaciones sociales y sancionar a los que 
incurran en la evasión de los mismos, de igual forma la UGGP, trabaja para 
corregir y controlar las posibles formas en las que los obligados tratan de 
defraudar el sistema, es así que se hace una descripción de los deberes de los 
empleadores y una serie de recomendaciones a los trabajadores dependientes, en 
busca de generar una conciencia de veeduría ciudadana con respecto de los 
aportes al Sistema de la Protección Social.  
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Deberes del empleador frente a las contribuciones parafiscales. 
 

Afiliar a sus trabajadores a las administradoras del Sistema de la Protección 
Social.  
Liquidar y pagar oportunamente las contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social, de acuerdo con las normas vigentes. 
Reportar las novedades que presente el trabajador. 
Garantizar que cada uno de los pagos se realice de la manera adecuada, 
correcta y oportuna en la administradora seleccionada. 
Registrar adecuadamente los tipos de cotizante cuando realice los pagos. 
Informar a sus trabajadores el valor del aporte que realizó a cada 
subsistema. 

 

Recomendaciones frente a las contribuciones parafiscales de la Protección Social 
del Trabajador. 
 

Verificar que el empleador pague oportunamente sus aportes. 
Verificar que el empleador cotice con el IBC real. 
Verificar que el empleador lo afilie a riesgos laborales, de acuerdo a su nivel 
de riesgo. 
Verificar el valor del descuento que le realizaron por cada subsistema. 

 
Adicional a la descripción anterior, debe solicitar mensualmente al empleador 
copia de la planilla de pago con la que podrá verificar fecha en que se pagaron los 
aportes, valor de los aportes realizados a cada administradora y así llevar un 
control para evitar en el futuro posibles inconvenientes para acceder a la 
prestación económica de pensión. 
 
Lo que conlleva a que el trabajador dependiente sea el actor principal en la 
vigilancia de la adecuada, completa y oportuna liquidación y pago de las 
contribuciones parafiscales de la Protección Social, para que este tome conciencia 
y genere una cultura de pertenencia, con respecto al seguro que le va a brindar los 
aportes, contra las contingencias futuras que menoscaban su salud o economía. 
De manera personal puedo manifestar que efectivamente existe una normatividad 
que brinda garantías de protección para evitar defraudar al sistema, pero las 
interpretaciones amañadas y la deshonestidad de algunos empleadores, harían 
pensar que las sanciones administrativas no son suficientes, estas deben ir de la 
mano con la esfera penal, con la iniciativa de desarrollar delitos autónomos por 
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evasión, elusión, omisión, mora, e inexactitud de los aportes al Sistema de la 
Protección Social.   
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